
Archivo 
General 
de la Nación 

RESOLUCIÓN N* 09/2026 

Montevideo, 26 de enero de 2026 

VISTO: la necesidad del Archivo General de la Nación de contar con el servicio de 

mantenimiento y monitoreo de alarmas en sus sedes: Convención N* 1468, N* 1470 y N* 

1474 y en la Avenida San Martin N2 2400 y N* 2374 de Montevideo. --------—-----—--—- 

RESULTANDO: 1) Que por Resolución N* 051/2025, de fecha 2 de diciembre de 2025, la 

Directora del Archivo General de la Nación, autorizó a la Comisión de Adquisiciones a 

realizar el llamado a precio para la prestación de dicho servicio. --------------------————— 

I) Que se presentó al mismo la empresa: “G4S SECURE SOLUTIONS 

(URUGUAY) S.A”. e 

CONSIDERANDO: — 1) Que la empresa “G4S SECURE SOLUTIONS (URUGUAY) S.A” 

reviste todas las condiciones exigidas para llevar a cabo el servicio. ------------------————— 

II) Que es la empresa que presta actualmente el servicio en la 

Institución, habiendo instalado la central y todos los sensores existentes, siendo su 

desempeño satisfactorio. 
» 

lI) Que Recursos Materiales informa que existe disponibilidad 

financiera en el Objeto del Gasto 2.5.9 y 2.9.1, Financiación 1.1, Programa 420, Proyecto 

00 A——————;—;—————————] ;;é—o ——6—— 

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto en los articulos 33 y siguientes del TOCAF (2012).- 

LA DIRECTORA DEL 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE:



— 

1%) ADJUDÍQUESE a la empresa “G4S SECURE SOLUTIONS (URUGUAY) S.A” la 
contratación del servicio de mantenimiento y monitoreo de alarmas en las sedes: 
Convención N* 1468, N* 1470 Y N* 1474 y en la Avenida San Martín N2 2400 y N* 2374 
del Archivo General de la Nación, por el período comprendido entre el 01/02/2026 y el 
31/01/2027, por un monto mensual de PESOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS DOS 
($U 29.402) impuestos incluidos, haciendo un total anual de PESOS TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO (Su 352.824), impuestos incluidos. 
La misma se realiza con opción a prórroga, por igual período, sujeto a criterio de la 
Administración. 

2%) IMPÚTESE dicha erogación al Objeto del Gasto 2.5.9 y 2.9.1, Financiación 14 
Programa 420, Proyecto 000. 

3°) COMUNÍQUESE a la División Servicios Administrativos, a Recursos Materiales, a la 
Comisión de Adquisiciones y Adjudicaciones y a la empresa adjudicataria.----------—--——. 

3%) Cumplido, archívese.-——————————.———.—......... 

CC.


